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Objetivos

Geográfico: Todo el territorio Estatal, con énfasis en los municipios con
mayor riesgo.

Tiempo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022

General
Atender y proteger a la población con daños y riesgos a la salud ante desastres 

Naturales

Objetivo específicos
1. Atención a la salud en las poblaciones de las áreas afectadas.
2. Brindar atención médica y psicológica oportuna.
3. Establecer acciones de prevención y control de enfermedades.
4. Detectar riesgos epidemiológicos para prevenir brotes.
5. Detonar acciones en promoción de la salud y comunicación de riesgos

en las zonas de riesgo.
6. Obtener información oportuna y confiable para la toma de decisiones.
7. Seguimiento interinstitucional de las acciones de atención.



Ejes

COORDINACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN

ATENCIÓN 
MÉDICA

SALUD PÚBLICA RIESGOS 
SANITARIOS



1. Coordinación y Organización



Monitoreo de riesgo

• Coordinacion con el Centro de monitoreo de Proteccion Civil
• Coordinacion con la Unidad de inteligencia epidemiologica y 

sanitaria.
• Emisión de Alertamientos preventivos

Activación de sus estructuras

• Consejo Estatal  de Emergencias de PC.
• Comité Estatal  de Emergencias de PC.
• Comite Estatal para la Seguridad en salud (CESS).
• Comité Jurisdiccional para la Seguridad en Salud.
• Comando de seguridad en salud (COSS).

1. Coordinación y Organización



Acciones de preparación 

Participación activa:
Consejo Estatal de Emergencias
Comité Estatal de Emergencias
Comité estatal de Seguridad en salud.

Indicación de acciones de preparación, 
atención y mitigación de riesgos, a los 10 
jefes Jurisdiccionales. 



Acciones de preparación 

Comunicación Continua con el Área de 
Monitoreo de Riesgo de Protección Civil

Identificación de Municipios vulnerables 
a afectaciones por lluvias

Protocolos de activación y respuesta



I. TUXTLA
Acala
Berriozabal
Cintalapa
Coapilla
Copainalá
Chiapa de Corzo
Chiapilla
Chicoasén
Francisco León
Ixtapa
Jiquipilas
Nicolás Ruiz
Ocotepec
Ocozocoautla
Osumacinta
San Fernando
Soyaló
Suchiapa
Tecpatán
Totolapa
Tuxtla Gutiérrez
Venustiano Carranza
San Lucas
Belisario Domínguez
Emiliano Zapata
Mezcalapa
II. SAN CRISTOBAL
Amatenango del V.
Chalchihuitán
Chamula
Chanal
Chenalhó
Huixtan
Larrainzar
Mitontic
Oxchuc
Pantelhó
San Cristóbal
Tenejapa
Teopisca
Villa de las Rosas
Zinacantán
San Juan Cancuc
La Trinitaria
Tzimol

V. PICHUCALCO
Amatán
Bochil
El Bosque
Chapultenango
Francisco León
Huitiupán
Ixhuatán
Ixtacomitán
Ixtapangajoya
Jitotol
Juárez
Ostuacán
Pantepec
Pichucalco
P. Nvo. Solistahuacán
Rayón 
Reforma
Simojovel
Solosuchiapa
Sunuapa
Tapalapa
Tapilula

Responsabilidad por jurisdicción sanitaria

VII. TAPACHULA
Acacoyagua
Acapetahua
Cacahoatán
Escuintla
Fra. Hidalgo
Huehuetán
Huixtla
Mapastepec
Mazatán
Metapa
Suchiate
Tapachula
Tuxtla Chico
Tuzantán
Unión Juárez
Villa Comaltitlán

VI. PALENQUE
Catazajá
La Libertad
Ocosingo (Parcial)
Palenque
Sabanilla
Salto de Agua
Tila
Tumbalá
Yajalón
B. de las Américas
VIII. TONALA
Arriaga
Pijijiapan
Tonalá
IX. OCOSINGO
Altamirano
Chilón
Ocosingo (Parcial)
Sitalá
X. MOTOZINTLA
Amatenango de la Fra.
Bejucal de Ocampo
Bella Vista
Grandeza La 
Mazapa de Madero
Motozintla
Porvenir El 
Siltepec

Las 10 jurisdicciones
sanitarias mantienen una
coordinación permanente
con las 15 Centros
Regionales de Protección
Civil.

III. COMITAN
Comitán
Chicomuselo
Fra. Comalapa
La Independencia
Las Margaritas
Socoltenango
IV. VILLAFLORES
Ángel A. Corzo
La Concordia
Villacorzo
Villaflores



Atlas estatal de Riesgos 

Localidades que se encuentran bajo la cota 5



CATALOGO DE 
REFUGIOS  

TEMPORALES DEL 
ESTADO  CHIAPAS 

REGION REFUGIOS CAPACIDAD DE 
PERSONAS

CAPACIDAD DE 
FAMILIAS 

METROPILITANA 27 6823 1094
VALLE ZOQUE 11 3980 1012
MESCALAPA 17 6900 1175
ALTOS TZOTZIL-TZELTAL 33 11368 2114
FRAILESCA 38 14180 4903
DE LOS BOSQUES 33 21015 4203
NORTE 14 2985 777
ISMO COSTA 84 10550 2110
SOCONUSCO ALTO 81 20978 5171
SOCONUSCO BAJO 118 22520 3916
SIERRA MARISCAL 88 21755 4553
SELVA LACANDON 34 9030 1601
MAYA 6 52000 1171
TULIJA TZELTAL CHOL 26 10770 3872
MESETA COMITECA 11 9070 2955

TOTALES 621 223924 40627



2. Atención Médica



Atención Médica

Atención de pacientes en zonas de desastre

Salvamento a personas en zonas de riesgo 

Atencion a familias evacuadas

Implementación de módulos o centros de atención médica en albergues

Vigilar la atención médica hospitalaria abarcando todos los hospitales del estado

Brigadas domiciliarias de atención medica

Atención  a población por mordeduras de animales ponzoñosos

2. Atención Médica



Salud Mental

Diagnóstico preliminar rápido.

Atención psicosocial.

Atención clínica especializada directa a casos 
con trastornos psíquicos más complejos.

Atención priorizada a grupos vulnerables.

Promoción y educación para la salud.

Coordinación intersectorial.

2. Atención Médica



3. Salud pública



Control de Vectores

Control larvario.

Nebulización (Rociado Espacial) con equipo pesado

Aplicación intradomiciliar de insecticida de acción residual.

Estudios Entomológicos.

Acciones de patio limpio.

3. Salud Pública



Vacunación

Población en refugios temporales.

Población en riesgo de adquirir agentes patógenos que 
pueda ocasionar enfermedad prevenible por vacunación.

Para la protección del personal de salud. 

Población que realizan labores de limpieza y desinfección por 
desastres de origen natural 



Laboratorio Estatal de Salud Pública

Diagnóstico por laboratorio de enfermedades de interés epidemiológico asociadas con 
desastres naturales.

Detección de dengue

Detección de Leptospira

Detección de Rotavirus

Detección de Rikettsia



Vigilancia Epidemiológica

Búsqueda de casos sujeto a vigilancia 
epidemiológica.

Toma de muestras.

Platicas de promoción y capacitación en temas de 
salud a individuos.

Análisis de información y emisión de reportes.

3. Salud Pública



Programas prioritarios

Vigilancia de la salud materna.
• Detección, seguimiento y referencia

Salud de la infancia
• Vacunación específica y diagnóstico y tratamiento de EDAS 

e IRAS

Salud del adulto y adulto mayor.
• Detección de casos y seguimiento

3. Salud Pública



4. Riesgos Sanitarios



Garantizar que los sistemas, procedimientos y recursos sean

aplicados con eficiencia y eficacia, para proporcionar en caso de

emergencias o desastres asistencia rápida y efectiva a la

población evitando así su exposición a riesgos sanitarios

4. Riesgos Sanitarios

Objetivo



Vigilancia sanitaria

1) Acciones de vigilancia sanitaria del agua

2) Acciones de saneamiento básico

3) Acciones para el manejo higiénico de alimentos

4) verificaciones Sanitarias 

4. Riesgos Sanitarios



Comunicación social

Promoción y difusión de plan de medios.

Gestión de espacios publicitarios

Designación de vocero único

1. Coordinación y Organización



Después
SeguimientoOperativoInicio

Antes

Monitoreo de 
riesgos
Avisos 

preventivos

Activación de 
estructuras 
Operativas

Atención 
médica

Actividades e 
información

Salud pública
Actividades, 
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sanitario

Actividades e 
información

Activación de 
estructuras de 

Control

Comités y 
consejos

Análisis de info
y toma de 
decisiones 

Fin de 
emergencia

Durante

Flujograma del operativo



Fuerza de tarea 

Recurso Cantidad

Epidemiólogos • 2 Nivel Estatal
• 10 Jurisdiccionales

Brigadas 
Epidemiológicas

• 12 epidemiologos 
• 63 brigadistas

Vectores • 480 brigadistas

Riesgos Sanitarios • 58 brigadistas

Promocion a la salud • 100 promotores

Atencion médica • 83 medicos de primer nivel 



Red De Hospitales 

15 hospitales Generales
24 Hospitales Basi os Comunitarios
100 Centros de salud
28 Centros de salud con servicios ampliados
14 Centros de Salud Urbanos


